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'( ut1ú L|( l. \t(lLtr" RESOLUCI0l{ DE GERENCIA frlul{lClPAL N" 621-202}Gi¡l. 0GC

Cero Colorado. 16 de nov¡embre de 2023

vrsTos:

El lnforme N' 666-2023-GDS-[,IIDCC, el Plan de Trabajo denominado: "Nav¡dad del niño ceneño - 2023', el lnlome
N' 926-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 419-2023-GAJ-MDCC yl

COT¡SIDERANDO:

Que, el artlculo 194' de la Constitución Política de¡ Estado dispone que, las municipalidades provinciales y dislñiales

son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomÍa politic€, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

competencia, autonomía que, según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972,

radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídicoi

Que, elsub numeral 1.1 delnumeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las

autoridades adm¡nistrat¡vas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo mn los fines para los que les fueron confeddos;

Que, el artfculo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, dispone que los

gobiernos locales represenlan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y locales y

eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdiccióni

Que, el artlculo 74 de la Ley 27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades, delinea que las mun¡c¡palidades ejercen, de

manera exclusiva o @mpartida, una función promotora, normat¡va y reguladora, asf como las de eiecución y de fiscal¡zación y

control, en las materias de su @mpetencia, conforme a la presenle ley y a la Ley de Bases de la Descenlralización;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del artículo 2 del oecreto Legisiativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público contempla que toda d¡sposición o acto que ¡mplique la re¿lización de gastos debe cuantiflcar su efecto sobre el

Presupuesto, de modo que se suiete en forma estricta al crédito presupueslario aulorizado a la Ent¡dad Pública;

Que, en elcaso materiade análisis, con Informe N' 666-2023-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Socialpresenta

ef plan de traba¡o 'Nayidad del n¡ño cereño', mismo que liene por objeto promover la participación infantil en un espacio y

comparlir creando un ambiente propicioen cada unode los benefciados afin de rescatar las costumbres ylradic¡ones navideñas;

Que, mediante Informe N' 926-2023-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

est¡mando lo determinado en elc¡tado plan de trabaio, asigna disponib¡lidad presupuestal porel importe de Si 38,400,00 (tre¡nta

y ocho mil cuatrocienlos con 00/100), gasto que será financiado con fondos provenienles del rubro 07 y 08;

Que, con Informe Legal N' 419-2023-GAJ-MDCC, Ia Gerencia de Asesoría Jurídica, señalaqueelplan de trabajo sub

examine, contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario yio el serv¡dor público encargado de su

elaboración, así como el otorgamiento de d¡spon¡b¡lidad presupuestal para su real¡zación, por lo que resulta, desde el punto de

vista legal, factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en benellcio de la población del d¡stritol

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar fu nciones administrativas en el Gerente lrlunicipal y ofos funcionariosi detenninando

en su artículo primero, numeral 49, detegar al Gerente Municipal la atribución de: "aprobar planes de tnbajo conforme a la

nomativa competent1't por lo tanto, este despacho se encuenlra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de

vistos. en ese sentido;

SE RESUELVE:

ART|CULO pRfMERo. - APROBAR et Ptan de Trabajo denominado: 'Nav¡dad del niño cereño - 2023', considerando las

acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabaio, hasta por el monto de S/ 38,400,00 (treinla y och0 mil

cuatrocientos con 00/100), debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respectivos.
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Mun¡cioal¡dad Distr¡tal

CqT9 99:91.6frffr10 sEGuNDo. - ENoARGAR a ta Gerencta de Desarotro sociat ta supervisión y controt de ta ejecución det Plan de( ¡t I i ¿I ti c I -t I ¡i ltfaba;0, 
debiendo v¡gilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNERa la Gerencia de Desarollo Social, la responsabilidad de los costos y eiecución, debiendo
presentar los infomes necesarios, sobre los avanc$ y ejecución del Plan, asimmo un infoÍnefinalcon los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la of¡c¡na de Tecnologías de la lnformación la publicación de la presente Resolución en

el Portal Web Institucional de Ia Municipalidad Distrilal de Ceno Colorado,

REGísTREse COT'U,vÍQUE9E, CÚuPuSE Y ArcúvEsE
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